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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 



ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA LP-CMA-003B-2026

“PROVISION SERVICIO DE HEMODIALISIS RECURRENTES Y POR EVENTO”
SEGUNDA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 11:00 del día 09 de junio del año en curso, se realiza la reunión de aclaración del Contrato Marco LP-CMA-003B-2026 “PROVISION SERVICIO DE HEMODIALISIS RECURRENTES Y POR EVENTO” - Segunda Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 

· Lic. Elizabeth Miranda Irahola
· Dr. Victor Hugo Caballero Correa
· Dra. Maria de los Ángeles Sagredo      
· Dr. Samantha Rodriguez Pérez                                


EMPRESAS PARTICIPANTES
1. Dr. Marlon Jaimes – Nefromed S.R.L.
2. Mariel Luna- Instituto boliviano de Nefrología
3. 

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 03/06/2026 hasta Hrs.15:00, al correo electrónico: elizabeth.miranda@csbp.com.bo			

Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, se recibió la consulta escrita de la NEFROMED S.R.L.
Por lo que, daremos lectura a las consultas realizadas:
1. La presente convocatoria, ¿toma en cuenta la NORMA NACIONAL DE HEMODIALISIS vigente, como base técnica para las especificaciones del PLIEGO DE CONDICIONES?

RESPUESTA. - Sí, se está tomando en cuenta, al igual que la del 2011.

2.   En la PARTE I (página 54, numeral 3 del PC), en la INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES, sobre  la INCOMPATIBILIDAD, IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACION, indica que están impedidos de participar las empresas que cuenten con Resolución de contratos u órdenes de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año, con excepción de aquellos relacionados a la adquisición de medicamentos, insumos médicos y odontológicos. ¿Cómo se entiende este requisito?

RESPUESTA. - Este punto esta descrito en la página 4 Parte I numeral 3, del Pliego de Condiciones (PC) este requisito determina que quedan inhabilitadas de participar aquellas empresas que, dentro del último año previo a la fecha de este proceso, hayan tenido resoluciones de contrato u órdenes de compra/servicio debido a incumplimientos directamente imputables al proveedor. Quedan exentas de esta restricción únicamente las contrataciones vinculadas a la adquisición de medicamentos, insumos médicos y odontológicos.

3. En el número 16 del PC (página 8), EN LA PREPARACION DE LA OFERTA, sobre la garantía de seriedad de propuesta, favor EXPLICAR sobre el monto, la validez de 90 días, los términos característica de renovable, de carácter irrevocable y de ejecución inmediata o a primer requerimiento.

RESPUESTA. - En el presente proceso de contratación, es un requisito indispensable presentar la Garantía de Seriedad de Propuesta (en original), la cual debe cumplir con las siguientes condiciones:
· Emisor: Debe ser emitida por una entidad financiera autorizada y regulada por la ASFI.
· Beneficiario: Emitida a nombre de la Caja de Salud de la Banca Privada (CSBP).
· Monto: El importe establecido para este proceso es de Bs10.239,42 (Diez Mil Doscientos Treinta y Nueve 42/100 bolivianos), calculado conforme al reglamento interno de la CSBP.
· Vigencia: Debe tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, computables a partir de la fecha de presentación de las propuestas. Este plazo cubre los tiempos previstos para los trámites administrativos en caso de adjudicación.
· Características esenciales: Debe ser de carácter irrevocable, renovable y de ejecución inmediata o a primer requerimiento, lo que garantiza que la entidad pueda hacerla efectiva de manera directa ante cualquier incumplimiento de las condiciones de la oferta por parte del proponente.

4. En el punto 17 del PC (página 9) VALIDEZ DE LA PROPUESTA, indica que debe ser “no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas”, ¿no existe contradicción con el anterior punto donde se indica la validez mínima de 90 días?

RESPUESTA. - No existe contradicción, ya que se trata de dos conceptos y plazos legalmente independientes:

1. Validez de la propuesta (60 días): Es el plazo de vigencia de la oferta económica y técnica presentada por el proponente; es decir, el tiempo que el proponente se compromete a mantener sus condiciones y el plazo máximo que tiene la entidad para emitir la resolución de adjudicación.
2. Validez de la garantía (90 días): Es el periodo de cobertura de la boleta bancaria, el cual excede intencionalmente el plazo de la propuesta para resguardar legalmente a la institución durante la fase de impugnaciones, la formalización y la firma del contrato con el proponente adjudicado.


5. En la página 23 del PC, II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL(LOS) SERVICIO(S), A. PERFIL ACADEMICO Y EXPERIENCIA PROFESIONAL REQUERIDA, los médicos nefrólogos deben tener una experiencia mínima de 2 años en tratamiento de diálisis, ¿EXISTE SUSTENTO EN LA NORMA NACIONAL DE HEMODIALISIS AL RESPECTO?

RESPUESTA. - El requerimiento exacto de "2 años de experiencia" no es un mínimo rígido fijado directamente por el texto de la Norma Nacional de Hemodiálisis. La norma exige que el profesional cuente con experiencia, pero el "comité calificador" tiene la potestad para definir cuál será ese requerimiento mínimo. 

Por lo tanto, aunque el número "2 años" no está escrito en la norma, el Pliego de Condiciones sí tiene sustento legal para exigirlo, ya que la norma nacional delega la definición de los años de experiencia a los requerimientos del comité calificador. Asimismo, este requisito de la experiencia mínima de dos años en la especialidad de nefrología ayuda a la capacidad resolutiva de complicaciones.

6. En la página 24 del PC, 4. Personal de Enfermería, INDICA que el proponente deberá acreditar un plantel mínimo de dos (2) profesionales con Licenciatura en Enfermería y cinco (5) Auxiliares de Enfermería. ¿EXISTE SUSTENTO EN LA NORMA NACIONAL DE HEMODIALISIS AL RESPECTO?

RESPUESTA. - El Pliego de Condiciones tiene sustento en la norma y se aplica en base a la fórmula de un (1) profesional/auxiliar por cada cuatro (4) pacientes por turno. 
Las cifras específicas en el PC no son una transcripción literal de la norma, sino que representan el cálculo operativo mínimo que la CSBP ha realizado para asegurar que se cumpla la proporción obligatoria dictada por el Ministerio de Salud y Deportes.
Así también, la capacidad resolutiva es imperiosamente necesaria en el personal de enfermería, porque la mayoría de nuestros pacientes tiene fistula arteriovenosa y si no tienen experiencia puncionando, se puede trombosar la misma.

7. En la página 24 del PC, 4. Personal de Enfermería, INDICA que en base a la norma el personal deberá tener "formación en hemodiálisis" o "experiencia mínima en funciones similares, o en medicina crítica y emergencia", ¿EXISTE SUSTENTO EN LA NORMA NACIONAL DE HEMODIALISIS AL RESPECTO?

RESPUESTA. - Sobre la "formación en hemodiálisis": En el apartado "III. RECURSOS HUMANOS", subsección "A. PERSONAL NECESARIO", el numeral 3 establece como requisito base: "Licenciada en Enfermería: con formación en hemodiálisis...". 
Sobre la experiencia requerida para la Licenciada Jefa de Enfermería: En la sección "3. PERSONAL DE ENFERMERIA - UNIDAD HEMODIALISIS: LICENCIADA JEFA", dentro del inciso "d) Requisitos para ocupar el cargo", la norma exige textualmente: "Experiencia mínima en funciones similares, o en medicina crítica y emergencia, requerida por el comité calificador.". 
Nota respecto a las Auxiliares de Enfermería: Para este perfil, en la sección "5. AUXILIAR ENFERMERIA - UNIDAD HEMODIALISIS", los requisitos para ocupar el cargo (inciso d) mencionan una exigencia complementaria muy parecida: "Experiencia mínima en funciones similares o de trabajo en área de cuidados intensivos”
Respecto a los años está definida y requerida por el comité calificador.". 


Pasamos a las preguntas en sala:

NEFROMED S.R.L.
PREGUNTA:
En relación a la pregunta donde se indica las causas de inhabilitación, se entiende por la misma respuesta que se ha leído, que las empresas que tienen en el año previo a la convocatoria una resolución negativa por incumplimiento son las que están inhabilitadas, ¿no es cierto?.

Respuesta:
Exactamente, las que por algún motivo, dentro del contrato que la empresa haya tenido o que sea atribuible al proveedor no haya cumplido alguna orden de servicio, de compra o contrato. 

PREGUNTA: 
En cuanto a la vigencia de la boleta de garantía, es computable 90 días a partir de la fecha de la entrega de las carpetas que sería el 15, el siguiente lunes. ¿Qué pasaría en caso de que una empresa saque la boleta de garantía antes de la fecha y tendría que sumar esos días a los 90?  

Respuesta:
Sí, porque los 90 días tienen que ser computables a partir de la fecha de presentación, en este caso el 15 de junio, pero si ustedes sacaran previamente antes de la fecha tienen que sumarle esos días para que pueda cumplir los 90 días, mucho mejor si son más días. 

INSTITUTO BOLIVIANO DE NEFROLOGÍA

PREGUNTA:
La consulta que tengo es ¿cuántos pacientes en hemodiálisis tiene? 

Respuesta: 
Tenemos la proyección de nuestros pacientes en lo que se refiere al servicio de hemodiálisis de 32 a 37 pacientes, y una proyección de 37 pacientes para la gestión 2027.

PREGUNTA:
 ¿para esta licitación se va a hacer el contrato con varias empresas o solo con una empresa tomando en cuenta el número de pacientes que tiene? 

Respuesta: 
Este proceso es un contrato marco, el cual nos da la posibilidad de tener más de una empresa contratada.

NEFROMED
PREGUNTA:
En la pregunta 6 de NEFROMED donde se hace una observación a la cantidad mínima de dos profesionales con licenciatura en enfermería, cinco auxiliares de enfermería, si bien la norma 2011-2025 indica en la proporción 4 a 1 para las dos, no sé si es un error, pero aquí hay menos profesionales licenciadas que son las que manejan las fístulas y hay más auxiliares que en realidad no tienen contacto directo con el paciente y menos con abscesos vasculares.

Respuesta:
El requerimiento que se está colocando en base a la norma y la proyección en base a los pacientes es lo mínimo que se está pidiendo para los proveedores.

En respuesta al tema del personal de enfermería y el personal técnico, la norma hace referencia a un licenciado por cada cuatro pacientes por turno y en lo que respecta a auxiliares de enfermería es uno por cada 12 pacientes de hemodiálisis de acuerdo a la normativa actual que se está manejando en el programa de salud renal.

Se realizará las enmiendas correspondientes de acuerdo a la presente acta.

Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, damos por finalizada la presente reunión, la presente se publicará en la página de la CSBP, se recomienda considerar los plazos estipulados en el Pliego de condiciones, adjuntar la boleta de garantía a primer requerimiento de seriedad de propuesta tomando en cuenta que la misma no debe contar con tachaduras, roturas, perforaciones, y debe tener el plazo estipulado en el pliego de condiciones o mayor. 

Considerar los plazos de acuerdo al pliego de condiciones, firmar los formularios q correspondan, considerar el pliego de condiciones con las enmiendas que se publicaran en la página de la CSBP, realizar el foliado de sus propuestas, agradeciendo su presencia en esta reunión de aclaración, concluimos a horas 11:24 del mismo día.

La Paz, 09 de Junio de 2026
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